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RESOLUCiÓN C.A. N° 030/2011.-
Expte. 0-300-5241/10.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 2 9 MAR 2011
VISTO, la Resolución FCE N° 023/11, dictada por el señor Decano, con fecha 18 de Marzo
del año 2011; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el citado acto administrativo, se procedió a Aprobar el Circuito
/",-, Administrativo que se otorga en forma automática EQUIVALENCIA PARCIAL a los pedidos

de Reconocimiento de materias aprobados en esta Unidad Académica, pero en distinta
carrera, el que forma parte de la misma como ANEXO UNICO.

Que, el Consejo Académico, en Sesión Ordinaria de fecha 28 de Marzo de 2011,
resolvió convalidar por unanimidad la resolución dictada por el señor Decano.

Por ello;

EL CONSEJO ACAOEMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Convalidar en todos sus términos la Resolución FCE N° 023/11,
dictada por el señor Decano con fecha 18 de Marzo de 2011 .

ARTICULO 2°._ Regístrese. Comuníquese. Notifíquese. Cumplid
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DESPACHO DECANATO
Alvear 843. Te'- (0388}422 1536

Fax-( 0388)- 4221527
(4600) San Salvador de Jujuy

SAN SALVADOR DE JUJUY, '18 MAR 2011

VISTO, las Resoluciones FCE N° 233/05 Y su convalidación Resolución C.A. N°
274/2005, Y

CONSIDERANDO:

Que mediante las cuales se otorga en forma automática EQUIVALENCIA PARCIAL a
un pedido de Reconocimiento de materias aprobado en esta Unidad Académica, pero en distinta
carrera.

~ Que al no existir norma que fije el procedimiento a seguir y responsabilidad que le
compete a los departamentos actuantes, la Directorade Departamento Alumnos solicita se
reglamente el mismo.

Que resulta necesario dictar el acto administrativo, hasta tanto sesione Consejo
Académico.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JUJUY

AD-REFERENDUM DE CONSEJO ACADEMICO
RESUELVE:

ARTÍCULO r.- Aprobar el Circuito Administrativo que se otorga en forma automática
EQUIV ALENCIA PARCIAL a los pedidos de Reconocimiento de materias aprobados en esta
Unidad Académica, pero en distinta carrera, el que forma parte de la presente como ANEXO
ÚNICO. .

ARTICULO 4°._Regístrese. Comuníquese. Notifiquese y cumplido, ARC
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RESOLUCIÓN FCE. N° .
Expte.D-300-524 1/10.- O 2 3 , 1 1

DESPACHO DECANATO
Alvear 843. Te!. (0388)-4221536

Fax -{ 0388)- 4221527
(4600) San Salvador de Jujuy

ANEXO ÚNICO

ARTICULO ¡o.- Cuando el Alumno registre su inscripción para rendir la equivalencia parcial
DEPARTAMENTO ALUMNOS confeccionará una planilla similar a las Actas de Exámenes,
pero sin asignar número de acta, folio y libro, adjuntará a la misma fotocopia de la Resolución
mediante la cual se otorga dicha equivalencia y elevará a SECRETARIA ACADÉMICA.

ARTÍCULO 2°._Al evaluar el docente en los turnos ordinarios de exámenes finales empleará los
~ términos APROBADO o REPROBADO.

ARTÍCULO 3°._ Cuando el Alumnos haya cumplimentado en la aprobación de la equivalencia
parcial, DEPARTAMENTO ALUMNOS elevará a SECRETARIA ACADÉMICA nota
exponiendo la situación" académica planteada, planilla de Equivalencia Parcial Aprobada y
Certificado Analítico, previa formación de expediente por MESA DE ENTRADA.

ARTICULO 4°._ SECRETARIA ACADÉMICA será la encargada de promediar las notas de las
asignaturas que correspondieren según informe del docente y elevará informe a DECANATO
para su posterior tratamiento por CONSEJO ACADÉMICO.
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